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- DICTAMEN DE LA COMSION 
iiombrada para proponer el  

R E G L A M E N T O  P R O V I S I O N A L  
que ha de regir hasta la constitucion 
definitiva de las Córtes Constituyen- 

tes de 1854. 

La Comision nombrada para pro- 
poner el Reglamento provisional 
que ha de regir hasta la constitu- 
cion definitiva de las Córtes, so- 
mete 4 la aprobacion de las mis- 
mas el siguiente dictámen: 

Que se proceda al nombra- 
miento de una mesa interina com- 
puesta de un Presidente, cuatro 
Vicepresidentes y cuatro Secreta- 

1 .' 
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rios, la cual desempeñará su en- 
cargo hasta la constitucion defini- 
tiva de las Córtes. 

Que la votacion se haga al 
tenor de los artículos 6.", V . ' ,  S.", 
9.", 10, 11,  12 y 13 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputa- 
dos de 1847. 

3." Que el nombramiento de 
Comisiones de actas, exámen y 
discusion de actas se haga al te- 
nor de los artículos 4.", 5.", 6.", 
7,", 9." y 10 y sus emisivas del 
Reglamento del Congreso de los 
Diputados de 1838. 

Que para el régimen de 
las discusiones se observen los ar- 
tículos 41 al 56 inclusive del pro- 
pio Reglamento de 1838. 

5." Que hasta la conctitucion 

2." 

4." 
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definitiva de las Córtes se adopte 
lo contenido en el art. 16 del Re- 
glamento de 1847. 

Palacio de las Córtes 9 de NO- 
viembre de 1854. =Huelves. =Al- 
fonso de Escalante. =Manuel Ber- 
temati. = Juan A. Bueno. = Josk 
de Olózaga. = José Benito Ama- 
do.=Eduardo Chao.=José Porti- 
lla. =Joaquin Alonso. 



REGLAMENTO PROVISIONAL 
que ha de regir hasta la constitucion de- 
finitiva de las CÓrtes, redactado al tenor 
del anterior dictámen, aprobado por las 

mismas. 

ARTiCULo 1." Se procederá al 
nombramiento de una mesa inte- 
rina, compuesta de un Presidente, 
cuatro Vicepresidentes y cuatro 
Secretarios. la cual desempeñará 
su encargo hasta la constitucion 
definitiva de las Córtes. 

ART. 2." La votacion se hará 
por papeletas, que los Diputados, 
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llamados por lista, entregaran al 
Presidente, el cual las depositar& 
en una urna. 

ART. 3.' Concluida la lista y 
hecha dos veces por un Secretaria 
la pregunta de si ((falta algun Di- 
putado por votar, )) se procederá al 
escrutinio, que se verificará extra- 
yendo el Presidente las papeletas 
de la urna; y despues de haberlas 
leido, las entregará 6 un Secreta- 
rio para que lo haga en alta voz. 
Los demás Secretarios formarán 
lista exacta de la votacion con to- 
dos sus incidentes. 

ART. 4.' Para la eleccion de 
Presidente se escribirá un solo 
nombre en cada papeleta, y que- 
dará elegido el que obtuviere nia- 
yoria absoluta de votos. 
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ART. 5." No resultando eiec- 

cion, se repetirá la votacion entre 
los dos que más se hubieren apro- 
ximado á la mayoría, quedando 
elegido el que obtuviere mayor nú- 
mero de votos. 

ABT. 6.' En los casos de em- 
pate decidirá la circunstancia de 
haber sido antes Presidente 6 Vi- 
cepresidente, la de haberlo sido 
por más tiempo, y por último la 
suerte. 

ART. 7." Los cuatro Vicepresi- 
dentes se nombrarán en un mismo 
acto, escribiendo cuatro nombres 
.en cada papeleta, y quedando ele 
gidos por &den de votos los cua- 
tro que obtuvieren mayor número. 

ART. 8." Para la eleccion de 
Secretarios se escribirán solo dos 
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uombres en cada papeleta, que- 
dando elegidos por órden de votos 
los cuatro que obtuvieren mayor 
número de ellos. 

En caso de empate, así en esta 
eleccion como en la de Vicepresi- 
dentes, se observará lo dispuesto 
en el art. 6." 

ART. 9." Las papeletas en bltin- 
co, las ilegibles, las que contuvie- 
ren nombres de Diputados no pre- 
sentados 6 de los que quedan fuera 
de eleccion, cuando esta ae repite, 
serán nulas, pero servidn para 
computar el numero de Diputados 
presentes. 

Si alguna contnviere nombres 
legibles 6 ilegibles, se leerán y 
computarán aquellos. 

Cuando una papeleta contuvie- 
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re más nombres de los necesarios, 
se leerán solo y computarán por 
su &den los que correspondan se- 
gun la eleccion, y los demás se 
reputarán no escritos. 

La que contuviere menos nom- 
bres de los necesarios será válida. 

Concluida la votacion, los ele- 
gidos ocuparán sus puestos. 

ART. 10. Se procederá luego 
á nombrar por las Cúrtes dos Co- 
misiones para examinar las actas 
de los nombramientos de los Dipu- 
tados: una compuesta de siete in- 
dividuos para que examine todas 
las actas, y otra de cinco para que 
examine las de los nombramientos 
de los siete. 

ART. 1 1. En las sesiones inme- 
diatas se resolvera sobre los dictá- 
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menes de estas Comisiones, empe- 
zando por discutirse los que pre . 
sente la Comision de los cinco Di- 
putados. Si las actas 6 las calidades 
de algunos individuos de estas CO- 
misiones se hallasen en el caso del 
artículo 13, las Córtes nombrarán 
en su lugar otros Diputados. 

AnT. 12. Las Comisiones daráii 
su dictámen sobre las actas de ca- 
da provincia luego que se presen- 
ten,  pero no pueden darlo sobre 
las calidades personales de cada 
Diputado sin que preceda gestion 
de éste para entrar en las Córtes 
y sin haberle oido cuando so le 
objete alguna incapacidad legal. 

Si las actas de algu- 
na provincia 6 la calificacion de 
algun Diputado ofreciese dificul- 

ART. 13. 
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tades graves, se dejará su exámeu 
para despues que estén constitui- 
das las Córtes. 

ART. 14. Los Diputados cu- 
yos nombramientos y aptitud le- 
gal se examine, podrán asistir á 
la discusion y tomar parte en ella, 
usando de la palabra cuantas ve- 
ces la pidan, pero se saldrán del 
salon de las sesiones al tiempo de 
votar. 

ART. 15. Cuando en alguna 
votacion sobre la legalidad de las 
elecciones de los Diputados Ó las 
calidades de éstos resultare empa- 
te, se abrirá de nuevo el debate y 
se repetirá la votacion. Si resulta- 
re nuevo empate, se volverá b vo- 
tar en la sesion próxima; y si tam- 
bien hubiere entonces empate, que- 
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dará aprobada el acta Ó admitido 
el Diputado. 

ART. 16. El Presidente abre la 
sesion con esta fórmula: Adrese la 
sesion, y la cierra con esta: Se le- 
vanta la sesioz. Levantada ésta, no 
se permitirá hablar á ningun Dipu- 
tado, y será nulo cuanto se hicicre. 

Para abrir la sesion 
deben estar presentes 7'0 Diputa- 
dos, y este número basta para to- 
mar cualquiera resolucion que no 
haya de tener el carácter de ley. 

Despues de leida el 
Acta de la sesion anterior, y an- 
tes de pasar á discutir los asuntos 
señalados, se dará cuenta de los 
oficios que hubiese remitido el 
Gobierno, de las proposiciones que 
hayan hecho los Diputados, y de 

ART. 1'7. 

ART. 18. 
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las peticiones dirigidas á las Córtes. 

ART. 19. Habrá en el salon un 
asiento destinado exclusivamente á 
los Ministros. 

ART. 20. Ningun Diputado po- 
drá hablar sin haber pedido y ob- 
tenido la palabra. 

ART. 21. Los Diputados diri- 
girán siempre la palabra á las C6r- 
tes y no 6 un indiv'iduo 6 fraccioii 
de las mismas. 

ART. 22. Ningun Diputado po- 
drá hablar más que una vez sobre 
el mismo asunto hasta quc hablen 
tres en pró y tres en contra; pero 
si la discusion sigue despues, po- 
drá pedir la palabra segunda vez 
el que habló ya ,  6 usar de ella si 
se la cede alguno de los que la han 
pedido. Los individuos de una Co- 
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mision, cuyo dictánien se discute, 
y el autor de una proposicion, so- 
bre la cual no ha recaido dictánieii 
de comision, podrán tomar la p- 
Iabra en pr6 cuantas veces tengan 
por conveniente. 

AnT. 23. Tambieii se concede- 
rk la palabra al que haya 1iabl:ido 
ya,  cuando la pida para desliacei 
alguna equivocacioii del orador que 
le hubiese respoiidido, 6 para sa- 
tisfacer á alguna alusioii persona:. 

ART. 24. Los Ministros obtcu- 
(irán la palabra siempre que la 
pidan. 

Nadie podrá ser in- 
terrumpido cuando hable, sino pa- 
ra ser llamado al círdeii 6 á la cucs- 
tion por el Presidciite. 

A ~ T ,  26,  Ciinntlo i i1i  Diput:ido 

ART. 25. 

2 
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sea llamado por tres veces al ór- 
den en una misma sesion, el Pre- 
sidente podrá consultar á las Cbr- 
tes si se le retirará y negará la 
palabra en lo que restare de la 
misma sesiou. Pero si hecha esta 
pregunta pidiese el Diputado la pa- 
labra para justificarse, deberü ser- 
le concedida y escucharse las ra- 
zones que exponga con modera- 
cion y decoro. 

ART. 27. Si se profiriese algu- 
na expresion mal sonante, ofensiva 
ii algun Diputado,&& podrit recla- 
mar luego que concluya de hablar 
el que la profirió; y si éste no sa- 
tisface 6 las Cúrtes 6 al Diputado 
que se creyese ofendido, mandariz el 
l’resideute que se escriba. por un 
Secretario; y si huhiese tiempo, so 
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deliberará sobre ella aquel mismo 
dia, y si no, se dejará para otra 
sesion, acordando las Córtes lo que 
estimen concerniente á su propio 
decoro y á la union que debe rei- 
nar entre los Diputados. 

AnT. 28. Los  espectadores  
guardaran profuiido silencio, y 
conservarh el mayor respeto y 
compostura, sin tomar parte algu- 
na en las discusiones por denios- 
tracciones de ningun género. 

Anr. 29. Losque perturben de 
cualquier modo el brden, scrán 
expelidos de las tribunas 6 gale- 
r í a  en el mismo acto; y si la falta 
fuese mayor, se tomará con ellos 
la providencia que haya lugar. 

AnT. 30. En el caso de que 
ocurra un desórden grave q ~ l ~ ~  el 
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Presidente no pueda caliiiar, le- 
vantará la sesion. 

ART. 31. solo podrá, celebrar- 
sc sesion secreta cuando lo pidaii 
el Gobierno 6 la mayoría de una 
comision, 6 siete Diputados bajo 
su firma, 6 cuando á juicio del 
Presidente hayan de tratarse asun- 
tos interiores dc las Córtes; pero 
sin perjuicio de que éstas decidan 
sieinprc si el asunto ha de conti- 
nuar trathiidose en sesion sccrcta. 

ART. 32. Hasta la constitucioii 
definitiva de las Cbrtes, éstas 110 
se ocuparhn de otra cosa más yuc 
del cxáinen de actas y de las co- 
municaciones del Gobierno, h no 
ser que ocurriese algun accidente 
extraordinario; pero nunca de pro 
gectos ni de proposiciones d r  ley. 

REGLANENTO IKTERINO 

nE L A S  

C Ó R T E S  CONSTITUYENTES 'JE 1854.  

COPiSTITCCION Y DlI'ISION DE LAS Cc IHTES. 

AKricuLo 1.' La Mesa se Coni- 
pon&& de un Presidente, Cuatro 
Vicepresidentes y cuatro Sccre- 
tarioa. 
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La votacion sorü por 

papeletas, que los Diputados, Ila- 
mados por lista, entregarán al 
Presidente, el cual las depositara 
en una urna. 

ART. 3.' Concluida la lista, y 
hecha dos veces por un Secreta- 
rio la pregunta de si ctfalta algun 
Diputado por votar,)) se procede- 
rá al escrutinio, que se veriñca- 
rú extrayendo el Presidente las 
papeletas de la urna; y despues de 
haberlas leido, las entregari á un 
Secretario para que lo haga en 
alta voz. Los demás Secretarios 
formarán lista exacta de la vota- 
cion con todos sus incidentes. 

Para la eleccion de 
Presidente se escribirá un solo 
nombre en cada papeleta, y que- 

A~IT.  2." 

ART. 4." 
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dará elegido el que obtuviere ma- 
yoría absoluta de votos. 

ART. 5." No resultando elec- 
cion, se repetirá la votacion entre 
los dos que más se hubieren apro- 
ximado fi la mayoría, quedando 
elegido el que cbtuviere mayor 
número de votos. 

En los casos de em- 
pate, decidirá la circunstancia de 
haber sido antes Presidente 6 Vi- 
cepresidente; la de haberlo sido 
por más tiempo, y por último, la 
suerte. 

ART. '7.' Los cuatro Vicepre- 
sidentes se nombrarán individual- 
mente en votaciones separadas, del 
mismo modo que el Presidente, se- 
gun previenen los tres artículos 
anteriores. 

ART. 6." 
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Para la eleccion dc 

Secretarios se escribiriin solo dos 
nombres en cada papeleta, quedan- 
do elegidos por órden de votos los 
cuatro que obtuvieren mayor nú- 
mero de ellos, sin perjuicio de lo 
prevenido en el art. 130. 

En el caso de empate, se obser- 
vará lo prevenido en el art.  6." 

ART. O. o Las papeletas en blan- 
co, las ilegibles, las que contu- 
vieren nombres de Diputados no 
presentados 6 de los que quedan 
fuera de cleccion, cuando esta se 
repite, serán nulas; pero serviran 
para computar el número de Dipu- 
tados presentes. 

Si alguna contuviere nombres 
legibles é ilegibles, se l e e r h  y 
computarán aquellos. 

ART. 8." 
25 

Cuando una papcleta contuvie- 
re mas nombres de los necesarios, 
se leerán solo y computarán por 
su &den los que correspondan ae- 
gun la eleccion, y los demás se 
reputarán no escritos. 

La que contuvíere menos riom- 
hres de los necesarios. será va- 
lida. 

Concluida la votacion, los de- 
gidos ocuparán sus puestos. 

ART. 10. En seguida ei Presi- 
tiente declarará hallarse constitui- 
tias las Córtes, y se participar:i al 
Gobierno. 

ART. 11. Acto contínuo, si 
hubiese tiempo en la misma se- 
sion, y si no en la inmediata, se 
dividirán por suerte en siete $ec- 
cienes de igual númerb todos 10s 
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Diputados presentes; y los que 
entren despues serán destinados 15 
la seccion que les corresponda por 
turno. 

ART. 12. Cadaseccion nombra 
mensuaImente en la pieza destina- 
da 4 sus reuniones un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario 
y un Vicesecretario por el mismo 
método que se nombran los de las 
Córtes, en cuyas Actas constarán 
estos nombramientos. 

Las secciones se re- 
novarán tambien por suerte en la 
primera sesion de cada mes, ex- 
cepto en el caso en que se hayan 
formado despues del dia 15 del 
mes anterior. 

ART. 14. Las secciones se re- 
unen cuantio las Córtes lo determi- 

ART. 13. 
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nan, & propuesta del Presidente 6 
de algun Diputado. 

TITULO 11. 

DEL PRESIDENTE. 

ART, 15. El Presidente abrirá 
y cerrará las sesiones de las C6r- 
tes, y con anuencia de éstas, de- 
signará los dias en que no debe 
haberlas; cuidará de mantener el 
Órden; señalará y dirigirá las dis- 
cusiones; concederá la palabra se- 
gun el &den en que se hubiese 
pedido; Ajará las cuestiones que se 
han de discutir y votar; firmará 
las Actas de las Córtes y mensajes 
que se remitan al Gobierno, y anun- 
ciará al An de cada sesion las nin- 
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terias de que se debe tratar en la 
siguiente. 

AUT. 16. El Presidente podr6 
llamar al Órden al orador que se 
exceda, y á la cuestion al que no- 
toriamente se separe de ella. 

Si el Presidente quie- 
re tomar parte en una discusion, 
dejará la Presidencia y no volverá 
á ocuparla hasta que se haya vo- 
tado el artículo 6 punto que sc dis- 
cuta. 

ART. 18. Si ocurriese alguu 
suceso desagradable dentro del 
edificio de las Córtes, el Presiden- 
te tomará las disposiciones pre- 
ventivas que su prudencia le dic- 
te, y será obedecido respctuosa- 
mente. 

ART. 19. El Presidente dis- 

ART. 17. 

29 
pondrá se fije con aiiticipacion cn 
la sala de conferencias la 6rden dc>l 
dia, y que sc comunique al GO- 
bieriio. 

ART. 20. Los Vicepresidenlcs 
ej(rcen en su caso las mismas fun- 
ciones que el Presidente. 

ART. 21. El Presidente tendt4 
en la correspondencia el tratamieli- 
to de excelencia. 

TITELO 111. 

DE LOS SECRETARIOS. 

ART. 22. Los Secretarios de lar 
C6rtes extenderán las Actas de las 
sesiones, que deberán comprendes 
una relacion clara y sucinta ilr 
cuanto QC trate y rcwiclva cn I:IR 
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Córtes, ácuya aprobacion su some- 
terá la de cada sesion al abrirse la 
siguiente. 

ABT. 23. Las Actas de las se- 
siones secretas se extenderán eii 
libro separado. 

Anr. 24. Se firmarán por dos 
Secretarios las Actas de las CGrtes 
y cuantos documentos y comuni- 
caciones se expidan por la Secre- 
taría. 

ART. 25. Los Secretarios da& 
cuenta de todas las comunjcacio- 
nes, peticiones y expedientes que 
se remitan á las Córtes, y de cuan- 
tos asuntos se traten en ellas, ex- 
tendiendo y rubricando las resolu- 
ciones que recaigan. 

AHT. 26. Corresponde asimis- 
mo B 100 Secretarios declarar y pu- 
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blicar el resultado de las votacio- 
nes de las Córks. 

Estará á cargo de los 
Secretarios la Secretaría y Archi- 
vo de las Córtes, dependiendo de 
ellos todos los empleados en estas 
oficinas. 

~ B T .  28. Los Secretarios ten- 
drán el tratamiento de exccelezcia en 
la correspondencia de oficio. 

ART. 27. 

TITULO IV. 

i l X  LOS DIPUTADOIi. 

AnT. 29. Si algun Diputado 
tuviere necesidad de ausentarse por 
más de ocho dias, deberh pedir li- 
cencia á las Córtes, exponiendo 



32 
por escrito los motivos, y seiía- 
lando el tiempo que necesite. Las 
Córtes lo tomarán en considcracion, 
y acordarán lo que estime11 conve- 
niente. 

ART. 30. Debiendo existir siein- 
pre presente en las sesiones el nú- 
mero de Diputados necesario para 
la formacion de las leyes, no se da- 
rán licencias 6 lo más sino á la tcr- 
cera parte del número esccdente. 

ART. 31. Los Diputados quc 
no tengan uniforme 6 trajr particu- 
lar, se presentaran con vcstido nc- 
gro en los dias en que el Rey, el su- 
cesor de la Coroiia, el Regente 6 la 
Regencia asistan {L las Córtes, los 
de galas mayores, y del mismo usa- 
r8n para ir en 1Xputacioi1 al Pala- 
cio de S .  51. 

33 
Cuando se pidierp 5 

las Cúrtes autorizacion para proce- 
der contra un Diputado, resolverán 
lo que estimen oportuno, oyendo 6 
una Comision nombrada por el mé- 
todo ordinario; pero sin la instruc- 
cion prévia que previene el ar- 
tículo 61. 

ART. 32. 

TITULO V. 

DE LAS SESIONES 

ART. 33. A propuesta del Pre- 
sidente determinarán las Cúrtes 8. 
principio de cada mes la hora á que 
han de empezar las sesiones; &Stas 
tiurarián ordinariamente cuatro Iio- 



34 
ras, a coutar desde que se declare 
abierta la sesion, pero podrán pro- 
rogarse por todo el tiempo que con- 
venga, á propuesta del Presidente 
6 de cualquier Diputado. 

El Presidente abre la 
sesion con esta fórmula: Abress la 
sesion; y la cierra con esta: Se le- 
vanta la sesion. Levantada ésta, no 
se permitirá hablar á ningun Di- 
tado, y sera nulo cuanto se hi- 
ciere. 

Para abrir la sesiou 
deben estar presentes cincuenta 
Diputados, y este número basta 
para tomar cualquiera resolucion 
que no haya de tener el carácter 
de ley. 

Despues de leida el 
Acta de la sesion anterior, y antes 

ART. 34. 

ART. 35, 

ART. 36. 
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de pasar t i  discutir los üsuutos sc- 
iialados, se dará cuenta de los oA- 
cios que hubiese remitido el Go- 
bierno; de las proposiciones que 
liayaii hcclio los Diputados , y de 
las peticiones dirigidas :i las Córtes. 

ART. 37. Habrh cn el saloii un 
asiento destinado twAusivamerite !i. 
los Ministros. 

ART. 38. Ningun Diputado po- 
tira hablar sin hnbcr pedido y ob- 
tenido la palabra. 

Arw. 30. Los Diputados diri- 
girán siempre la palabra {i las C”ór- 
tes y no 6, uii indivíduo 6 fraccion 
de las mismas. 

ABT. 40. Ninguii Diputado po- 
(ira hablar más que una vez sobre 
cl mismo asunto hasta que hablen 
tres en pró y tres cn contra: pero 
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si la discusion sigue despues, podrli 
pedir la palabra segunda vez (11 quc 
habló ya, U usar de ella si se la CC- 
de alguno de los que la han pedido. 
Los individuos de una coinision CU- 
yo dictíírnen se discute, y el autor 
de una pioposicion sobre la cual 
no ha recaido dictámen de Comi- 
sion, podrán tornar la palabra en 
pró cuantas veces tengan por con- 
venien te. 

ART. -1 1. Tambien se coiicedc- 
rá la palabra a1 que haya hablado 
ya, cuando la pida para desha- 
cer alguna equivocacion (le1 ora- 
dor que le hubiese respondido, Ó 
para satisfacer á alguna alusioii 
personal. 

Se concedcrh igualmente aun 
cuando 110 hubiese hablado, al qiio 
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la pida para satisfacer alguna nlu- 
$ion personal, si en efecto hubiese 
sido aludido. 

XRT. 42. Los JIinistros ob- 
tendrán la palabra siempre yui: la 
pidan. 

Nadie podrá ser in- 
terrumpido cuando hable sino liara 
der llamado al órdeii 6 á la cues- 
tion por el Presidente. 

~ R T .  44. Cuando un Diputa- 
(10 sea llamado por tres veces al  
&den en una misma sesion, el 
Presidente podrá consultar fi las 
Córtes si se le retirará y negará 
la palabra en lo que restare de la 
nismti. sesion. Pero si hecha esta 
pregunta, pidiese el Diputado la 
palabra para justificarse, deberá 
serle concedida, y escuchñrsc las 

ARC. 43. 

&=% 
l 1  +947 

1 2  .,, 
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razones que exponga con iiiodera- 
cion y decoro. 

ART. 45. Si se profiriese al- 
guna exprcsion mal soiiaiitc, ofeii- 
siva á algun Diputado, éste podrá 
reclamar luego que concluya de 
hablar el que la profirió: y si 6str 
no satisface 6 las Córtes 6 al Di- 
putado que se creyese ofendido, 
mandar5 el Presidente que se es- 
criba por un Secretario; y si hu- 
biese tiempo, se deliberar5 sobrc 
elIa aquel mismo dia, y si 110, se 
dejará para otra sesion, acordando 
las Córtes lo que estimen comer- 
niente á su propio decoro y á la 
union que debe reinar ciitrc los 
Diputados. 

ART. 46. Los espec tadores  
guardarán profundo silencio, J- 

*3 !+  
coiiservarán el iuayor respeto y 
compostura, sin tomar parte aigu- 
iia en las discusiones por denios- 
traciones de ningun género. 

XHT. 47. Los que perturben 
de cualquier modo el Órden, se- 
rán expelidos de las tribunas Ó 
galerías en el misino acto; y si la 
falta fuese mayor, se tomartí con 
i:llos la providencia que haya lu- 
gar. 
XHT. 48. Eu el caso de que 

ocurra un riesórden grave, que el 
Presidente no pueda calmar, le- 
vantará la sesion. 

XRT. 49. Solo podrá cele- 
brarse sesioii secreta cuando lo 
pidan el Gobierno Ó la mayoría 
de una Comision, 6 siete Dipiita- 
dos bajo su firma, 6 cuando á jui- 
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eio del Presidente hayan de tra- 
tarse asuntos interiores de las Cór- 
tes; pero sin perjuicio de que es- 
tas decidan siempre si el asunto hn 
de continuar tratándose en smioii 
secreta. 

TITPLO VI. 

4)E I.Ob YKOIECCOS i PK»POJICIONls 
1% LEY.  

Aal. 50.  LOS proyectos t k  
ley presentados por el Gobierno A 
las Córtes, se pasarán inmediata- 
mente al cdtmen de las secciones. 

Las proposiciones de 
ley que hicieren los Diputados de- 
berhn ser firmadas por sus autores 
y entregadas al Presidentc. 

ART. 52. Estas proposicíoncls 

ART. 5 1. 
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d e b e r h  estar formuladas como los 
proyectos del Gobierno. 

ART. 53. Kiiiguiia proposicion 
de ley podrá estar firmada por más 
de siete Diputados. 

El Presidente pasará 
inmediatamente 5 todas ins seccio- 
nes las proposiciones de ley que se 
le presenten. 

ART. 55. Las secciones debe- 
rán resolver en su reunion inme- 
diata si autorizau 6 no la lectura 
de la proposicioii. 

Basta que una sec- 
cion autorice esta lectura, para que 
se verifique en la primera sesimide 
las Córtes. 

Se esceptiiau las proposiciones que 
tei8gan por d j e t o  la r e f o m a  de la 
Const i tvcim. d de clipnos de sus ar- 

A R ~  . 54. 

ART. 56. 
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ticulas, de las czcales no se podrti &r 
lectura sin auiorizaciola de la mayo- 
ría de lus secciowes. 

(Adicion aprobada eii la sesioii del .<O dr 
Mayo de 1871.) 

ART. 57. Gno de los autores de 
la proposicion puede esponer dri 
palabra los motivos y fundamentos 
de ella en seguida de su lectura, 6 
el dia que tenga & bien. 

ART. 58. Verificada esta ex- 
posicion de motivos, 6 renunciando 
& ella el autor 6 autores de la pro- 
posicion, se preguntará á las Cúrtea 
si la toman en consideracion 15 no. 
Para esta resolucion no se permitir& 
debate aIguno. 

ART. 59. Tomada en conside- 
racion una proposicion de ley, pa- 
sará á Ias secciones como los pro- 
yectos del Gohierrio. 
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TITCLO VIl.  

1jE LAS SECCIONES Y COMISIORES DE LAS 
CORTE S. 

Anr. 60. Las secciones se de- 
signarán por 6rden numérico dcsde 
($1 uno al siete. 

AnT. 6 1. Las secciones discu- 
tirán separadamente las proposicio- 
nes, proyectos de ley y cualquier 
otro asunto que se les pase, y con- 
cederán 6 negarán la autorizacion 
de que habla el art. 55. 

ART. 62. Los Ministros que 
sean Diputados timen voto en las 
secciones á que correspondan. 

Los Ministros y los 
mtores de las proposiciones de ley 

ART. 63. 
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que se discutan, podrtin asistir siii 
voto cualquiera seccion. 

ART. 64. Lucgo que cada 
seccion se declare suficientemente 
instruida en el proyecto, proposi- 
cion de ley 6 asunto que se dis- 
cuta, nombrará un Diputado para 
que forme parte de la Comision 
que ha de dar su dictámen 6 las 
Córtes. 

ART. 65. Los indivíduos nom- 
brados con este objeto por las sec- 
ciones han de ser de su propio 
seno. 

ART. 66. Estos siete indiví- 
tiuos componen la Comision. 

ART. 67. Cada Comision nom- 
bra su Presidente y Secretario, 
dando parte á las Córtes, así de 
estos nombramientos como do to- 
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dos los individuos que la a)m- 
ponen. 

ART. 68. Las Comisiones ~ ~ u e -  
den llamar para que las ausilia eii 
JUS trabajos á cualquier indivíciuo 
de dentro Ó fuera de las Córtei. 

ART. 69. Las Comisiones tie- 
uen derecho para reclamar del Mi- 
nisterio, por medio de los Secreta- 
rios de las Cbrtes, cuantas noticias 
crean necesarias para el acierto eii 
sus dictámenes. 

Los Ministros y todos 
los Diputados puedcn asistir sin vo- 
to á las Comisiones. 

Kinguna Comision s(’ 
(lisuelve hasta que quede definiti- 
vamente votado el asunto para c~ur 
ha sido nombrada. 

ART. ’72. Cada Coinisioii 1’s- 

ART. 70. 

ART. 7 1. 
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tenderá su dictámen sobre el asun- 
to que se le ha encargado, y lo pre- 
sentará á las Córtes. 

Los votos de los indi- 
viduos de la Comision que disien- 
tan de la mayoría, se extenderán 
por separado, y sepresentarántam- 
bien a las Córtes, como asimismo 
los votos de las diversas fraccio- 
nes en que se divida la Comision 
cuando no tenga mayoría ningun 
rlictámen. 

Discutido enla totalidad, el que. 
tenga la preferencia con arreglo al 
artículo 99 del Reglamento se pre- 
guntará si las Córtes lo toman Ó 
no en consideracion; y eii el Ú1- 
timo caso, el proyecto se entiende 
desechado. 

XRT. 74 .  Cuando ~1 dictámcii 

ART. 73. 
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de una Comision recae sobre uDa 
proposicion de uno 6 más Diputa- 
dos, adquiere ya esta el carácter de 
proyecto de ley. 

ART. 7 5 .  Todas las Comisio- 
nes de las Córtes son especiales 
para objeto determinado, y se 
nombran por el método expre- 
sado. 

ART. 7’6. No serán especia- 
les, y se nombrarán como se ex- 
presa continuacion, la Comision 
de actas electorales, la de presu- 
puestos, la de exámeii de eueii- 
tas, la de peticiones, la de go- 
bierno interior y la de correcion 
de estilo. 

La Comision de pre- 
supuestos será permanente, y se 
compondrá de treinta y cinco indi- 

ART. 77. 
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víduos, nombrados cinco por cada 

men de cuentas será tanlbieii 
permanente, pero no se compoil- 
drá más que de siete indivíduos 
elegidos como los de las espe- 
ciales. 

La Comision de pe- 
ticiones es permanente, y sus in- 
dioícluos se renuevan cada mes al 
tiempo de renovarse las seccioues: 
pero se supone existente cada una 
de las Comisiones sucesivas hasta 
que evacuc los correspondientes 
informes sobre las peticiones que 
se le hayan pasado, y que recai- 
ga sobre ellas la resolurion de las 
Córtes. 

La Cornisiori de go- 

ART. 79. 

ART. 80. 
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bierno interior os pcrlnaiieute; 
consta de un individuo de cada 
seccion, del Presidente de las (&- 

tes,  que l o  será dc la Comisioii, y 
del primer Secretario. 

La Comision de ~ u r -  
reccion de estilo es permanellt(~, y 
consta de uno de los Secretarios 
nombrados por la Mesa, y de ofi*oos 
(10s Diputados. Para nombrar 6s- 
tos, cada seccion designar' d un in- 
dividuo , y los siete elegiran de 
entre ellos mismos á los dos. 

ART. 82. Las Comisiones t k  
pura cercmonia se designarán 1101- 
iti suerte. 

ART. 8 1 .  

4 
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TITVLO VIII. 

DE LAS DISCLSlOhES. 

ART. 83. El autor de una pro- 
posiciou puede retirarla antes de 
que las CÓrtes la hayan tomado en 
consideracion . 

ART. 84. Tambien puede una 
Comision retirar en todo Ó en parte 
los dictámenes que diere para pre- 
sentarlos redactados de nuevo. 

Leido el dictámen de 
una Comision sobre cualquier ma- 
teria, el Presidente señalar8 dia 
para su discusion. 

ART. 86. Esta no podrá veri- 
ficarse sin que hayan pasado vein- 
ticuatro horas. 

ART. 87. En los negocios gra- 

ART. 85. 
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ves Ó difíciles deberá imprimirse 
y repartirse el dictámen de la Co- 
mision . 

ART. 88. Lasenmiendas yadi- 
ciones que se hicieren al dictámen 
de la Comision, deberán impriinir- 
se y repartirse si hubiese tiempo 
para ello. 

No se puede presen- 
tar enmienda ni adicion alguna & 
ningnn dictámen de Comision 6 
proposicion de uno Ó mas Diputa- 
dos si no está firmada por siete in- 
divíduos. 

Las adiciones Ó en- 
miendas se presentarán antes de 
abrirse la discusion del artículo 6 
proyecto 4 que se contraigan, y 
leidas que sean, pasarán h la Co- 
mision. 

ART. 89. 

ART. 90. 
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XRI .  91.  Hecha segunda lec- 

tura de ellas, se concederá la p- 
labra á uno de sus autores; con- 
testara uu indivíduo de la Conii- 
sion , y en seguida se preguntara 
si las Córtes la toman en conside- 
racion. 

h w .  92. En el caso afirma- 
tivo se discutirán al mismo tiem- 
po que el artículo á que corres- 
pondan, empezanh por las que 
más se separen clel proyecto 6 ar- 
tículo ti que se refieran, salvo aque- 
llas cuya importancia y gravedad 
sea tal que las CGrtes resuelvan se 
discutan previamente y con sepa- 
racion. 

ART. 93. Las discusiones se 
verificaran siempre hablando los 
Diputados alternativamerite c i ~  
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yró y en contra de la proposicion 
6 dictámen que se discuta, scgun 
el &den con que hubiesen ptldido 
la palabra en uno de los dos sen- 
tidos. 

ART. 9 4 .  En losdictrimeiic>s de 
mucha extension y gravcdacl se 
verificará la discusion primero en 
SU totalidad, y despues por partes 
tí artículos. 

XRT. 95. En los proyectos de 
los C6digos y otros de igual na- 
turaleza podrá haber varias dis- 
cusiones generales sobre los diver- 
sos libros 6 títulos que compreii- 
dan. 

En la discusion ge- 
neral , que recaerá sobre el priiici- 
pio, espíritu y oportunidad del pro- 
yecto, pueden exnminnrsc al iiiis- 

ART. 96. 
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mo tiempo las enmiendas 6 :tdi- 
ciones. 

ART. 97. Las Córtes declara; 
r4n cuándo está el asunto suficien- 
temente discutido en la totalidad 
para pasar á la discusion particu- 
lar de cada artículo. 

ABT. 98. No puede cerrarse 
ninguna discusion , ni general ni 
particular, sin que hayan hablado 
por lo menos tres Diput. d os en 
contra, si los hay que terigan pedi- 
da la palabra, y otros tantos en pró. 

Para este objeto, el 
dictamen de la Comision s(? consi- 
dera como enmienda del proyecto 
de ley del Gobierno, y los votos de 
las minorías de las Comisiones CO- 

mo enmiendas de los de las mayo- 
rías. 

ART. 99. 
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ART. 100. Cuando fuese des- 

echado un proyecto de ley 6 un 
dictámen de Comision en todo 6 
en parte, las Córtes decidirán si ha 
de volver á la Comision para que 
lo redacte de nuevo. 

ART. 1 O 1. Cualquier Diputa- 
do puede pedir, durante la discu- 
sion 6 antes de votar, la Icctu- 
ra de las leyes, Órdenes y docu- 
mentos que crea conducentes 4 la 
ilustracion del asunto de que se 
trate. 

ART . 102. Concluida la discu- 
sion y votacion de un asunto por 
partes 6 artículos, la Secretaría lo 
redactará, lo revisará 1s Comisian 
de correccion de estilo, y se so- 
meterá 4 la aprobacioii definitiva 
de las Córtes. 
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ART. 103. Las discusiones de 

la Constitucion, de los presupues- 
tos y de cualquiera otro proyecto 
de ley,  no podrán interrumpirse 
sin un acuerdo especial de las Cór- 
t e s  , sino en las sesiones de los lu- 
nes y viernes de cada semana, en 
que podrán hacerse y discutirse 
las interpelaciones dirigidas a1 Go- 
bierno y las proposiciones que no 
sean de ley. 

Esto no obsta para que en cual- 
quier dia puedan los Diputados di- 
rigir á los Ministros las preguntas 
que tengan por conveniente, sobre 
las cuales, sean ó no contestadas, 
no habrh discusion. 

ART. 104. Ko se permitirá h 
ninguna persona que no sea Dipu- 
tado tomar parte cu las discusio- 
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ries ; pero se oirá en la Comision 
de actas á los candidatos que, ha- 
biendo obtenido considerable iiú- 
mero de votos, no hayan sido pro- 
clamados Diputados en el escruti- 
nio general de la provincia. 

TÍTULO IX. 

DE LAS PROPOSICIONES QUE NO SEAN DE 
LEY, Y DE LAS INTERPELACIONES. 

ART. 105. Si durante una 
discusion se hiciese alguna pro- 
posicion incidente, las Córtes la 
tomarán 6 no en consideracion, y 
acordarán lo que juzguen opor- 
tuno. 

ART. 106. La proposicion de 
no haber lugar a deliberar tiene 
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prekrencia sobre cualquiera otra; 
pero no podrá hacerse en la discu- 
sion de los proyectos de ley. 

ART. 107. Las proposiciones 
que no tengan por objeto una ley, 
se han de presentar firmadas por 
siete Diputados; y si lo fuereii 
por un número menor, ha de com- 
pletarse este por Diputados que 
al menos apoyen la lectura bajo 
su firrna al pié de la misma propo- 
sicion . 

Exceptúanse de esta formalidad 
las proposiciones de que tratan los 
dos artículos anteriores, y las que 
tienen por objeto determinar el 
curso que deba darse á los nego- 
cios. 

ART. 108. Las proposiciones 
así firmadas deberán leerse en la 
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sesion en que se presenten, si se 
entregan antes de entrar en la dis- 
cusion de los asuntos señalados; y 
si no, en la inmediata; y las C6r- 
tes decidirán si las toman 6 no en 
consideracion, oyendo para esto á 
uno de sus autqres. 

ART. 109. Las Córtes decidi- 
rán tambien si han de pasar á las 
secciones, y ha de informar sobre 
ellas una comision; 6 si se han de 
discutir sin este trámite. 

ART. 110. Sin embargo, no 
se dará cuenta en las Córtes, sino 
con las formalidades prescritas pa- 
ra proposiciones de ley, de aque- 
llas que tengan por objeto la acu- 
sacion de algun Ministro. 

ART. 111. Toda proposiciou 
sobre reforma 6 adicion del Rr- 
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glamento, seguirá los trámites de 
una proposicion de ley, y deberá 
ser Fotada en la forma y por el 
mismo número de Diputados que 
esta. 

ART. 1 12. Cuztlquier Diputa- 
do tiene el derecho de interpelar á 
los Ministros, anunciándolo con 
anteriaridad de palabra Ó por es- 
crito, pero expresando en ambos 
casos de un modo explícito el oh- 
jeto de la interpelacion. 

ART. 113 .  PodrA hacer el 
anuncio de palabra, cuando se 
halle presente el Ministro del ra- 
mo, el cual contestará en el acto 
6 se tomará tiempo para contes- 
tar, si el Gobierno cree 6 no con- 
veniente dar explicaciones sobre 
el objeto indicado, y en el dia en 
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que estará dispuesto ti  verificarlo. 

Lo mimo hará el 
Ministerio cuando la interpelacion 
se haya anunciado por escrito y 
se haya comunicado al Gobieruo 
por la Secretaría de las Córtes, 

En el dia señala- 
do por el Ministerio para la inkr- 
pelacion, el Diputado la explana- 
rá en los Grminos que tenga por 
conveniente; el Ministerio contes- 
tará, y el Diputado interpelante 
Ó cualquiera otro podrá replicar: 
pero luego que hayan hablado tres 
Diputados y contestádoles el Mi- 
nisterio, si lo cree oportuno, po- 
drá preguntarse si se pasará á otro 
asunto. 

ART. 116.  De resultas de la 
interpelacion podrán los Diputados 

ART. 114.  

ART. 115. 
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presentar las proposiciones que 
crean convenientes en la misma 
sesion 6 la inmediata. 

TÍTULO x. 

1)E LAS PETICIOSES. 

ART. 117. De todas las peti- 
ciones que se dirijan á las Córtes 
se dar4 cuenta por lista que indi- 
que el órden numérico de prioridad 
con que se han recibido en la Se- 
cretaría, y que exprese únicamen- 
te el nombre del peticionario y el 
objeto de la peticion. 

ART. 118. Estas listas y las 
peticiones á que ellas se refieran, 
pasarán inmediatamente 6 la co- 

63 
niisjon para que informe á la ma- 
yor brevedad posible. 

ART. 119.  Los informes de la 
Comision se imprimirán por Aprn- 
dice en el Diario de las Sesiones, 
á fin de que los sábados por lo me- 
nos de cada semana SI ocupen las 
Cúrtes en resolverlas por el mismo 
órden con que han sido presen- 
tadas. 

ART. 120. Si la Comision de 
peticiones creyese que alguna de 
ellas no debe tomarse en conside- 
racion, usara de la fórmula de no 
ha lzbgar li deliberar. 

Si creyese que son 
dignas de tomarse en considera- 
cion, propondrá su remision alMi- 
nistro que corresponda; debiendo 
éste, en los casos en que 10 deter- 

ART. 121. 
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minen las Córtes, comunicar las 
mismas ia resolucion que sobrv 
ellas recaiga. 

ART. 122. Si creyese que de- 
ben tomarse en consideracion por 
ser útiles para trabajos legislati- 
VOS, propondrá que se tenga11 pre- 
sentes en tiempo oportuno, ó que 
pasen 4 una Comision especial. 

TITULO XI. 

DE LAS VOTACIOHER. 

ART. 123. Las Córtes votarán 
de uno de los cuatro modos si- 
guientes: 

1 .O Levantándoselos queaprue- 
ben, y quedando sentados 10s que 
reprueben. 
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2. ' Por votacioii uomiiiai 
3." Por papeletas. 
4." Por medio de bolas. 
ART. 124. La votacion ordiwa- 

ria es la primera de las cuatro que 
quedan expresadas, cuyo resuita- 
do anunciará uno de los Secrctti- 
rios. 

Si el Secretario tu- 
viese duda, 6 alguii Diputado 10 
rcclamdse , aun despues de publi- 
cada la votacion, el Presideiitcb 
.nombrará dos Diputados de los 
que estén de pié, y dos de los se11- 
tados, para que uno de cada clnst. 
cuenten á los que aprueban y los 
otros dos á los que reprueba]], 
publicando el número ii continuii- 
ciou. 

1ñ1 126 Singcu I ~ p i i t a , i n  

ART. 125. 

5 
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podrá entrar ni salir del calou 
mientras no se cuenten los votos. 

ART. 127. Toda votacion or- 
dinaria se repetirá nominalmente 
siempre que la diferencia entre los 
que aprueban y reprueban no pase 
de tres, 6 que los Diputados que 
cuenten ios votos no estén confor- 
mes despues de haberlos contado 
dos veces. 

ART. 128. Tambien será la 
votacion nominal cuando la pidan 
a1 menos siete Diputados antes que 
esté publicada la votacion ordi- 
naria. 

ART. 129. La votacion riomi- 
tia1 se verificarh diciendo los Di- 
putados sus nombres por el &den 
en que estuvieren sentados, y 
iiiiadiendo s i  6 w ,  segun sea el 
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vota de tiprobacion 6 desaproba- 
cion. 

ART. 130. Toda eleccion de 
personas se harh por papeletas á 
mayoría absoluta de votos, sin que 
pueda nombrarse más que una sola 
persona en cada votacion. 

El Presidente y los 
Secretarios son los escrutadores de 
las votaciones por papeletas, las 
cuales se leerán en alta voz al 
tiempo que se vayan sacando de 
la urna en que se depositaron por 
mano del Presidente. 

Si en la primera 
votacion no resultare mayoría ab- 
solu tal se procederá á segundo cs- 
crutinio , en el cual entraran solo 
los tres candidatos que hubiesen 
obtenido niás votos, excluyéndo- 

ART. 131. 

ART. 132. 
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se antes por suerte los sobrantes 
en caso de que hubiese ocurrido 
empate. 

Anr. 133. Cuando tampoco 
* resultarc mayoría absoluta en el 

segundo escrutinio, se procederá 
al tercero entre los dos que hubie- 
sen obtenido rnás votos, excluyén- 
dose tainbien por suerte el sobran- 
te eii caso preciso. 

ST eii el tercer es- 
crutinio resultase empate, se diri- 
mir& por la suerte. 
ART. 135. El escrutinio por 

bolas scrvirá para cualquiera vo- 
taciori en que se califiquen los ac- 
tos 6 conducta de alguna persona 
6 personas, Ó cuando las C6rtes lo 
acuerden por mayoría de dos trr- 
crras partes 

ART. 131. 
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clase de votacioli, cada Diputado, 
cuando sea llamado por el Secrcta- 
rio, que leerá la lista de todos, ri:- 

cibira del Presidente una bola blaii- 
ca y otra negra, y depositará en la 
urna destinada al efecto , la bt)la 
blanca si aprueba, y la negra si 
reprueba, poniendo cn otra urlin 

separada Ia bola sobrante. 
E1 Presitlcrite y !uc 

Secretarios contarun las bolas, y 
uno de estos publicará la vota- 
rion. 

ART. 138. La votaciorl rlefiiii- 
tiva de las leyes en su tota1id:td 
requiere la presencia de la mitad 
más uno del núrncro total de Dipu- 
tados que componen las Córtcs. 

ART. 138. C u m d o  ocurric re 

XRT. 136. Para verificar 

ART. 137. 
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empate en alguna votacioii ordiw- 
ria , nominal 6 de las que se hagan 
por bolas á peticion de los Diputa- 
dos, se abrirá de nuevo el debate 
y se repetirá la votacion. Si re- - suitare nuevo empate, se volverá 
á votar en la sesion próxima; y 
si tambien hubiere entonces em- 
pate , se entenderá desechado 
el dicthmen , artículo 6 proposi- 
cion. 

ART. 140. Lo mismo se hará 
en caso preciso respecto de las vo- 
taciones definitivas de los proyec- 
tos de ley, pero sin abrirse de nue- 
vo la discusion. 

ART. 141. Tiene derecho á vo- 
tar todo Diputado que entre en el 
salon mientras no estén cerradas 
las votaciones ‘que se hagan nomi- 

71 
nalinente, por papeletas 6 por W- 

crutinio de bolas. 
ART. 142. Tambien tiene de- 

recho cualquier Diputado para iia- 
cer que se cuenten los presw- 
tes h la votacion, a fin de coiii- 
probar si son Ó no eii número su- 
ficiente. 

ART. 143. Si un Diputado pi- 
diese que un artículo, dictámeii ó 
proyecto se vote por partes, las 
Córtes resolverán lo que estimen 
conveniente. 

ART. 144 Todo Diputado que 
se halle presente en una votacioii 
que no sea secreta, puede salvar 
su voto sin motivarlo en el Acta de 
la sesioii inmediata; y podrán :id- 
herirse á las resoluciones de las 
C6rtes todos los Diput,ados, aun 
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cuando se hallen ausentes al tieni- 
po de tomarlas. 

TÍTCLO XII. 

IiE 1.0s DIEXAJES Á S. Y. 

AHr. 145. Para la redaccioii 
(le la contestacion al discurso de 
la Corona y de los demás mensa- 
jes que las Córtes dirijan a Y. M., 
se nombraran Comisiones espccia- 
les del modo ordinario por las sec- 
ciones. 

ART. 146. Las Córtes resolve- 
wran cuando llegue el caso si el 
mensaje que se ha de dirigir 
d. M. se ha de discutir y votar dc 
iina vez ó por partes. 

AnT. 147. Aun cuwndo los 
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mensajes se voten de una vez, 
cualquier Diputado podrá prescn- 
tar las enmiendas y adiciones que 
Ir, parezca, ias cuales se discuti- 
d n  con prioridad y separada- 
mente. 

TITULO XIII. 

IIE LA POLlCiA Y GOBIERNO INTERIOR 
DE LAS CORTES. 

XRT. 148. Las Córtes en cuer- 
po no asisten ningun acto fuera 
de sus sesiones. 

ART. 149. La policía de las 
Córtes y del edificio en que cele- 
bran sus sesiones corresponde á su 
Presidente, quien dará al efecto 
las órdenes oportunas á los ern- 
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pleados en él y al jefe de la guardia 
militar. 

ART. 150. Bajo la direccion 
é inspeccion de la Comision de 
gobierno interior estará el Diario 
de las Córtes, en el que se inser- 
,tarán é imprimirán íntegra, fiel 9 
imparcialmente todos los hechos 
que pasen y discursos que se pro- 
nuncien en sus sesiones públicas, 
debiendo organizarse su redaccion 
é impresion de manera que uo deje 
de publicarse desde el prirncr dia 
de las sesiones. 

ART. 151. La Comision de go- 
bierno interior provee todos los em- 
pleos vacantes de las Córtes, y con- 
cede, en caso preciso, licencias 
temporales á sus dependientes; pe- 
ro no puede ni aumentarlos, ni 
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disminuirlos, ni destituirlos siii 
aprobacion de las Córtes. 

ART. 152. La misma Coini- 
sion forma el presupuesto anual de 
los gastos de las Córtes; percibe 
y administra los fondos que para 
cubrirlos se reciben del Tesoro pú- 
blico, y presenta mensualmente á 
las Córtes la correspondiente cuen- 
ta, que se aprobarh en sesion se- 
creta, y se leer& luego en sesion 
pública. 

AnT. 153 La misma Comisiori 
formará los Reglamentos particu- 
lares de las dependencias de las 
Córtes, y propondrá á la aproba- 
cion de estas lo conveniente para 
el régimen interior de las mismas, 
y la conservacion del edificio y de 
los efectos que encierra. 
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Huelves, Diputado Secretario. = 
D. Pedro Calvo,Asensio, Diputado 
Secretario. =Marqués de la Vega 
de Armijo, Diputado Secretario.= 
D. José Gonzalez de la Vega, Di- 
putado Secretario. 

ARTICULOS ADICIONALES 

1.' Constituidas que sean dc- 
finitivamente las Córtes, se nom- 
brará una comision permanente de 
Reglamento, la cual se ocupará 
de examinar las adiciones y un- 
miendas que presenten los Dipu- 
tados, y de preparar el proyecto 
de Reglamento definitivo. 

2." Se declaran vigentes los 
artículos 1 O ,  en la parte relativa al 
nombramiento de la Comisiou de 
los siete, 12, 14 y 15 del Regla- 
mento interino aprobado por la re 
union en 9 del corriente mes. 

Palacio de las Córtes 1 ." de Di- 
ciembre de 1854. =Domingo Dul- 
ce, Vicepresidente.=D. Julian 

APÉNDICE PRIMERO. 

Las Córtes Constituyentes, con- 
formándose con el dictamen de la 
Comision permanente de Regla- 
mento, han aprobado lo siguiente: 

La duracion de las 
sesiones ordinarias será de ciiico 
horas en vez de cuatro, sin perjui- 
cio de prorogarlas siempre que las 
Córtes lo estimen oportuno. 

ART. 2." Las iiiterpelaciones y 
preguntas al Gobierno solo podrkn 

ARTiCLLO 1 .O 
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hacerse el  sábado, dia destinado 
tambien á la discusion de dictáme- 
nes de la Comision de peticiones. 
(Sesion del 16 de Abril de 1855.) 

APÉNDICE SEGUNDO. 

Las Córtes Constituyentes, con- 
formándose con el dictamen de la 
Comision permanente de Regla- 
mento, han aprobado el siguiente 

ARTICULO. 

Los Diputados que tengan que 
dirigir al Gobierno preguntas que 
por la gravedad del asunto sobre 
que versen, 6 por la urgencia con 
que deban formularse, no puedan 
ser aplazadas para e1 dia de la se- 
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mana destinado ti interpelaciontq y 
preguntas, las pondrán en conoci- 
miento del Sr. Presidente, 6 fin de 
que juzgue si procede 6 no quv se 
hagan sin demora. 

El Diputado que no esté conf'or- 
me con la apreciacion del Sr. Pre- 
sidente, podrá exigir que se <o- 
meta el caso á la decision de las 
Córtes. (Sesion de 6 de Novimadre 
de 1855 ) 
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